
  

La Hora JUdicial 

ral de Registro Civil de Identifi- 
cación y Cedulación, de fecha 
7 de marzo de 1995, cuya co- 

pia acompaño, se pidió la recti- 
ficación de la partida de naci- 
miento por la vía administrativa; 
y mediante razón que consta al 
pie de tal solicitud, el señor Dr. 
Ricardo Moreno Coreno, Direc- 
tor General del Registro Civil 
identificación y Cedulación, 
sentó razón de la improceden- 
cia de la rectificación por la vía 

administrativa. 
Petición Concreta: 
Con los antecedentes expues- 
tos y fundado en derecho en lo 
prescrito en la Ley del Registro 
Civil, en el Título XIV, artículos 
349 y siguientes del Código Ci- 
vil y artículos 716 y siguientes 
det Código de Procedimiento 
Civil y en la razón sentada por 
el señor Director General de 
Registro Civil, identificación y 
Cedulación, solicito a su autori- 
dad se sirva ordenar, en sen- 
tencia, la rectificación en el Re- 
gistro Civil de la Partida de Na- 

imiento y en el Ministerio de 
Relacioes Exteriores del Ecua- 
dor de ia Carta de Naturaliza- 

ción otorgada el siete de agos- 
to de 1985, a fin de que en el 
tugar en el que consta como fe- 

cha de nai nacimiento el 24 de 
octubre de 1934 se rectifique 
con la de 24 de octubre de 
1943, 
Adjunto a la siguiente petición 
conforme lo señala la Ley, los 
siguientes documentos; 
a) copia certificada de la parida 

de mi nacimiento. 
b) Declaraciones juramentadas 
de los señores Reuhollah Ki 
zéei Badiee y Bahram Javeda; 
Shadab que corroboran mi soli- 
citud; y, 
Petición de fecha 7 de marzo 
de 1995 y razón sentada por el 
señor Director General de Re- 
gistro Civil de Identificación y 
Cedulación. 

Trámite: 
A esta demanda, se le dará el 
trámite especial previsto en la 

sección 13, artículos 716 y si- 
guientes de Código de Procedi- 
miento civil. 

Para 6l trámite de la presente 
causa, se servirá contar con el 
señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, con el Director Ge- 
nera del Registro Civi y con 

uno de los señores Agentes 

Fiscales de Pichincha. 
. Notificaciones: 
Las notificaciones que me co- 
reespondan las recibiré en el 
casilero judicial No. 975 de mi 
defensor, Dr. Ramón Rodrí- 
guez Noboa, a quien autorizo a 
presentar con su sola firma 
cuanto escrito sea necesario a 

fin de concluir e presente trámi- 
te. 

Atentamente, 
Ing. Seyed Parvix Kahn Hejazi 
Arasteh 
C.l. 170715765-5 
Dr. Ramón Rodríguez Noboa 
Mat. Prof. 975- Quito 
Recibido hoy día diecisiete de 
marzo de mil novecientos no- 

venta y cinco a las diez horas, 
con copias, y cuatro anexos.- 
Cerlifico. 
Leda. Consuelo Padilla de Cha- 
cón 
SECRETARIA DE SORTEOS 
Quito, 20 Mar. 1995 
Recibido el día de hoy veinte 
de marzo de mil novecientos 
noventa y cinco con copia y 

cinco anexos. Cerltifico. 
Ledo. Fabián Arregui Martinez. 
SECRETARIO: 

RAZON: Copia de la demanda 

anterior se dejó en el archivo 
de este juzgado. Quito, 20 de 

  

marzo de 1995, Fertifico 
El SECRETARIO. 
JUZGADO DECIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL.- Quito, 24 de 
marzo de 1995; a las 08h30.- 
VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa en vista 
de la razón de sorteos que an- 

tecede. En lo principal, fa de- 
manda anterior es clara, preci- 
sa y reune los demás requisitos 
legales, aceptándose a trámite. 

Cuéntese con el señor Jefe 
Provincial de Registro Civil 
Identificación y Cedulación y 
Agente Fiscaí de lo Penal' de 
Pichincha. Publíquese por una 
sola vez esta demanda y auto 
recaido en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación de es- 
ta ciudad de (ilegible) téngase 
en cuenta el casillero judicial 
señalado y agreguese los do- 
cumentos adjuntos.- Notifique- 
se, 1) Dra. María de los Angeles 
Montalvo, Juez. 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley. Previniéndole 
de la obligación que tiene de 

ñala illero judicial dentro 
del perímetro urbano de esta 
ciudad de Quito, para sus pos- 

teriores notificaciones. Certifi- 
co. 
Lodo. Fabián Arregui Martinez. 
SECRETARIO 
hay tres sellos 
la/145 

CITACION JUDICIAL. 

ZAR LOPEZ 
EXTRACTO: SEXTA SALA DE 
LA H. CORTE SUPERIOR DE 
QUITO 
ACTOR: LCDO. NELSON GiIL- 
BERTO VASCONEZ GAVILA- 
NEZ 
DOMICILIO LEGAL: CASILLE- 
RO JUDICIAL NI 216. 
DEMANDADO; MARCO AN- 
TONIO SALAZAR LOPEZ 
TAAMITE DEL JUICIO COLU- 
SORIO. 
CAUSAL: ART. 1 DE LA LEY 
PARA EL JUZGAMIENTO DE 
LA COLUSION 
CUANTIA: 20'000.000,00. 
CORTE SUPERIOR DE JUSTI- 
CJA.- SEXTA SALA.- Quito, a 
15 de septiembre de 193; las 
9h30.- Por falta de Secretario 
de la Sala, actúe el Secretario 
de la Tercera Sala de la Corte 
Superior.- En lo principal la de- 
manda que antecede, es clara, 
precisa y reune los Ss re- 
quisitos de Ley.- C; a los 
demanados Ec. Wa: Are- 
valo Iñiguez; Rosaridó Iñiguez 
Lopez vda. de Arévalo, Samuel 
Andrade y Nancy Andrade, en 
los domicilios señalados para el 

efecto.- En virtud del juramento 
de actor respecto de gescono- 
cer el domicilio del di dandado 
Marco Antonio Sal pez, 
de conformidad con pues- 
to por el Art. 86 de Código de 
Procedimiento civil, citesele por 
la prensa en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación de es- 

ta ciudad. Los demandados '2: 
contesten la demanda en el tór- 
mino de seis días de conformíi- 
dad con lo que prescribe el Art. 
3 de la Ley para el Juzgamien- 
to de la Colusión.- Cuéntese 
con el señor Ministro Fiscal de 
Pichincha y tómese nota dal 
casillero judicial N* 218 señala- 
do por el actor para sus notifi- 
caciones.- Notifíquese. 1) Dr. 
Jorge Mazón Jaramillo, Ministro 
Presidente de la Sexta Sala de 
la H. Corte Superior de Quito.” 
Lo que le comunico a usted pa- 
ra los fines legales consiguien- 
tes y le prevengo de la obliga- 
ción que tiene de señalar casi- 
llero judicial para recibir notifi- 
caciones 

Dr. Jorge Coronel Tapia 
SECRETARIO RELATOR EN- 
CARGADO 
hay un sello 
la/147 

  

R. DELE. 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DÉ PICHINCHA 
EXTRACTO. 

Citación judicial a los señores 
Mónica Obando Sevilla y Veró- 
nica Chávez Ulloa. 
ACTOR: Polo Armando Ayala 
Chitacañan 
DEMANDADOS: Mónica Oban- 
do Sevilla y Verónica Chávez 
Ultoa. 
JUICIO: Amparo Posesorio, 
TRAMITE; indeterminada. 
JUEZ: Dr. Vicente Sylva Vizca- 

  

1995. 

la/113   Quito, 7 Abr. 

A: MARCO E SALA- 

REPUBLICA DEL ECUADOR a 
A pee SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA OFICINA COMERCIAL 

ADUANERA CORDERO PROAÑO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
OFICINA COMERCIAL ADUANERA COR- 
DERO PROAÑO CIA. LTDA. aumentó su 
capital en S/ 1'300.000 y reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el 

notario Décimo Sexto del cantón Quito el 

27 de enero de 1995. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 95.1.1.1.1222 de 7 Abr. 

El capital actual de S/ 2'000.000 está divi- 

dido en 2.000 participaciones de S/ 1.000. 

1995. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez, A 
SECRETARIO GENERAL 

SECRETARIA: Alicia Guerrón 
Salazar. 
AYUDANTE: Lic. Francisco 
Justicia. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, abril 05 de 1995; las 
11h00.- Vistos: Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
virtud del sorteo realizado.- La 
demanda que antecede es cla- 
ra precisa y reune los requisitos 

QUITO + MIERCOLES 19 DE ABRIL DE 1995 

eN 

ACUERDO DE DESIGNACION 
DE REPRESENTANTE LEGAL 
ÚNICO DE CONSORCIO 
OTORGADOPOR INGENIEROS 
CIVILES ASOCIADOS S.A. DE 
C.v. 
ENTRECANALES Y TAVORA 

de ley; en consecuencia, dese S.A. 
a la misma el trámite verbal su- 
mario.- Citese a los dernanda- 
dos señores Mónica Obando 
Sevilla y Verónica Chávez 
Ulloa, por la prensa y en uno 
de los diarios de mayor circuta- 
ción que se editan en esta ciu- 

dad de Quito, de conformidad 
con lo que dispone el Art. 86 
del Código de Procedimiento 
civil.- Inscríbase la demanda en 
el Registro de la Propiedad co- 
rresbondiente.- Tómese en 
cuenta el casillero judicial seña- 

lado. Notifíquese. f) Dr. Vicen- 

te Sylva Vizcarra. 
Particular que llevo a su cano- 
cimiento para los tines de ley, 
previniéndole de la obligación 
de señalar casillero judicial en 
la forma legal para sus poste- 

riores notificaciones. 
Alicía Guerrón Salazar. 

CUBIERTAS Y MZOV S.A. 
ABENGOA S.A. 
WILLIAMS ENERGY 
VENTURES, Inc, 
TRIPETROL HOLDINGS INC. 
SERELAND S.A. 
A favor de ta ICA: 
ENTRECANALES-CUBIERTAS - 
ABENGOA-WILLIAMS ENERGY 
VENTURES- TRIPETROLL- 
SERELAND 
cu, 4 INDETERMINADA. 
dos NUMERO MIL 
OCH NTOS SETENTA Y 
SIETE.- En la ciudad de Quito, 
Capital de la República del 
Ecuador, el día de hoy domingo 
trece de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, 
ante mi DOCTOR JORGE 
MACHADO CEVALLOS, Notario 
Pri de este cantón, 
co cen: Doctor Jorge 

  

A)     

SECRETARIA 
hay un sello 

fa108 - 

Cevallos Jácome, de nacionalidad 
ecuatoriana, estado civil casado, 
domiciliado en la ciudad de Quito- 

  

la/112   

REPUBLICA DEL ECUADI 
SUPERINTENDENCIA DE COM 

  

DE LA ESCRITURA PUI 
DE CONSTITUCIOI 

DE SARAVACARGO CIA 

Se comunica al público que la compañia SAF 

LTDA. se constituyó por escritura pública oto1 
rio Décimo Primero del cantón Quito el 22 d 

fue aprobada por la Superintendencia de Coi 

Resolución No. 95.1.1.1.1283 de 12 Abr, 199: 
1.- SOCIOS: 
NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDA 
Ricardo Iván 
Mejia Molina casado ecuatoriana 

Edgar Celin 

Atiencia Oña casado ecuatoriana 
Marco Mejía . 

Yépez casado ecuatoriana 

2. OBJETO: Su actividad predominante es el 
3. DURACION: 50 años a partir de la inscripc 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia 

5. CAPITAL: S/ 30'000.000,00, dividido en 6.( 
de S/ 5.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 
paña es administrada por el Presidente y el 

El representante legal es el Gerente General. 
«£. este cargo ha sido designado el señor Ricardc 

Quito, 12 Abr. 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásque:; 
SECRETARIO GENERAL


